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Ciudad de México, a 21 de febrero de 2025 
 

Número de Oficio: CCDMX/IIL/CBA/018/2025 
 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
Los que suscriben, Dip. Manuel Talayero Pariente, Dip. Diana Barragán Sánchez y Dip. Federico 
Chávez Semerena, en nuestra calidad de presidente, vicepresidenta y secretario de la Comisión 
de Bienestar Animal, con fundamento en los artículos 89, 92, fracción II, y 93 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, solicitamos la ampliación de turno para efectos de 
OPINIÓN respecto de la "Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 55 
y se adicionar el artículo 55 TER a la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, suscrita por la Dip. Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros, integrante del 
Grupo Parlamentario de MORENA”, publicada en la Gaceta Parlamentaria del 20 de febrero de 
2025, con base en los siguientes fundamentos y motivos: 
 

1. El artículo 84, fracción I, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México establece 
que la Mesa Directiva turnará los asuntos a las instancias correspondientes, conforme a 
su naturaleza, e informará al Pleno sobre su envío a la Comisión o Comisiones 
pertinentes, especificando los efectos del turno. 
 

2. El artículo 85, fracción I, faculta a la presidencia de la Mesa Directiva para turnar los 
asuntos a una o hasta dos Comisiones para efectos de dictamen. 
 

3. El artículo 86 del Reglamento dispone que el turno para efecto de dictamen procederá 
para enviar a una o más Comisiones Ordinarias las iniciativas, proposiciones con punto 
de acuerdo y otros documentos que, conforme a la ley, requieran la elaboración de un 
dictamen de opinión. 
 

4. El artículo 89 establece que un turno podrá modificarse para rectificar, ampliar o declinar 
el envío, señalando en su párrafo tercero que la ampliación del turno consiste en su envío 
a otra Comisión cuando exista correspondencia en la materia. 
 

5. El artículo 192 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México establece que la 
competencia de las Comisiones se determina por su denominación. En este sentido, la 
Comisión de Bienestar Animal es competente para conocer asuntos relacionados con la 
protección y el bienestar animal, conforme al artículo 4, párrafo séptimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prohíbe el maltrato animal, 
así como al artículo 13, apartado B, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
el cual reconoce a los animales como seres sintientes que deben recibir trato digno. 
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Dicho precepto establece que las autoridades deben garantizar la protección, el bienestar y un 
trato digno y respetuoso a los animales. Asimismo, señala la obligación de fomentar una cultura 
de cuidado y tutela responsable. 
 
En este sentido, es importante destacar que la iniciativa en cuestión busca dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 13, apartado B, fracción I, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, en razón de que busca reformar la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México, para establecer como atribuciones de la Brigada de Vigilancia Animal, lo 
siguiente: 
 

I. Rescate y protección de los animales en vialidades, situación de abandono y 
maltrato. 

II. Respuesta a situaciones de peligro por agresión animal. 
III. Rescate de animales silvestres y entrega a las autoridades competentes para su 

resguardo. 
IV. Realización de operativos contra la venta ilegal de animales en vía pública y 

detectar anomalías en establecimientos. 
V. Retiro de animales y seres sintientes del espacio público. 

VI. Rehabilitación de animales rescatados. 
VII. Canalizar a los seres sintientes para su esterilización de perros y gatos. 

VIII. Búsqueda de seres sintientes durante diez días a petición de los dueños en las 
colonias cercanas y aledañas, y 

IX. Apoyar con difusión a los dueños de los seres sintientes en las plataformas digitales 
de Policía de Vigilancia Animal durante quince días. 

 
Por lo anteriormente expuesto, solicitamos la ampliación de turno para efectos de opinión, 
considerando que es procedente y viable. 
 
Quedamos atentos a su consideración. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

 
 

___________________________________ 
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE 

PRESIDENTE 

 
 

__________________________________ 
DIP. DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ 

VICEPRESIDENTE 
 
 
 
 
 

_____________________________________ 
DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA 

SECRETARIO 
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